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1. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la 
Compañía, en la preparación de sus estados financieros: 

 
2.1 Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades - NIIF para Pymes emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Bases de preparación 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico, 
con excepción de ciertas partidas que son medidas a sus valores razonables. 
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 
 
 

2.3 Moneda funcional y de presentación 
 
Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América, que es la moneda funcional y de circulación en el Ecuador. 
 

2.4 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
Los saldos incluidos en el estado de situación financiera se clasifican en función 
de sus vencimientos, como corriente con vencimiento igual o inferior a doce 
meses, contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no 
corriente, los mayores a ese período. 
 

2.5 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones 
financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a 3 meses y sobregiros bancarios.  Los sobregiros bancarios son 
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 
 
 
 
 



2.6 Instrumentos financieros 
 
La Compañía clasifica los activos financieros no derivados en la categoría de 
préstamos y partidas por cobrar.  Adicionalmente, clasifica los pasivos financieros 
no derivados en la categoría de otros pasivos financieros. 

 
 

2.7 Planta y equipo 
 

2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de planta y 
equipo se miden inicialmente por su costo, el mismo que incluye el precio 
de adquisición y todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que 
pueda operar de la forma prevista por la administración. 
 

2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después 
del reconocimiento inicial, los planta y equipo se registran al costo y se 
presentan netos de su depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación, se 
imputan a resultados en el período en que se incurren. 
 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles - La depreciación comienza 
cuando los bienes se encuentran en las condiciones necesarias para ser 
capaces de operar de la forma prevista por la gerencia.  La depreciación 
es calculada linealmente durante la vida útil económica de los activos, 
hasta el monto de su valor residual.  
 

2.7.4 Retiro o venta de planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una partida de planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

 
2.8 Costos por préstamos  

 
Son reconocidos en resultados durante el período en que se incurren. 
 

2.9 Impuestos a la renta 
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
2.9.1 Impuesto corriente -El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 

gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere 
de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  
El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.9.2 Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos, 
deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, 
excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio. 
 
 



2.10 Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

 
a. La Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como 

resultado de un suceso pasado; 
b. Es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y; 
c. Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes a 
la fecha de cada cierre de los estados financieros. 

 
2.11 Beneficios a empleados 

 
2.11.1 Beneficios de corto plazo: Se registran en el rubro de obligaciones 

acumuladas del estado de situación financiera y  corresponden 
principalmente a: 

 
i. La participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en 

función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a 
la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente. 
Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los 
gastos administrativos o gastos de ventas en función de la labor de 
la persona beneficiaria. 

ii. Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones 
del personal sobre la base devengada. 
 

iii. Décimo tercer y décimo cuarto: Se provisionan y pagan de acuerdo 
a la legislación vigente en el Ecuador. 
 

iv. Aportes al IESS: Se registran los aportes personal y patronal por 
pagar calculados de acuerdo a los porcentajes establecidos por el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS. 

 
2.11.2 Beneficios definidos: jubilación patronal y bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y 
desahucio es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada 
período.  La valuación actuarial involucra suposiciones respecto de tasas 
de descuento, futuros aumentos de sueldo, tasas de rotación de 
empleados y tasas de mortalidad, entre otros. 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado 
del año en el que se generan, así como el interés financiero generado por 
la obligación de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no 
son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
 
 



2.12 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Compañía y los ingresos pueden ser confiablemente 
medidos. Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.  

 
2.13 Costos y Gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico, a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 
 
Corresponden a remuneraciones del personal, pago de servicios básicos, 
comisiones, honorarios, depreciación de planta y equipo y otros gastos 
relacionados a las actividades operativas, administrativas y de ventas de la 
Compañía. 
 

2.14 Compensación de saldos y transacciones 
 
Como norma general en los estados financieros, no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
2. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF 
para Pymes NIIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes.  A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables 
críticos que la administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación 
de los criterios contables: 
 
Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios factores que 
son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 
en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 



El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la 
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa 
de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos 
futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la 
obligación de estos beneficios. 
 

 
3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo es como sigue: 
 
  2016 
 
 Cajas  250,00 
 Bancos 74.441,26 
   

 Total  74.691,26 
   
 
 
4. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un resumen de cuentas comerciales por cobrar es como sigue: 
 
  2016 
  
 Cuentas por cobrar comerciales:  

   Clientes locales 
109.055,64 

 

   Provisión de cuentas incobrables 
    

(5.369,35) 

 Total 103.686,29 

   
 
 
5. PLANTA Y EQUIPO 
 

Un resumen de planta y equipo es como sigue: 
 
  2016 
 

 Costo 
    

589.521,14 

 Depreciación acumulada  
    

(355.936,55) 
   
 

Total 
    

233.584,59 
 
 
 
 
 
 
 



 Clasificación   
 Maquinaria y Equipo 488.351,95 
 Instalaciones 58.016,14 
 Mobiliario y Equipo de Oficina 27.674,23 

 Equipos y programas de Computo 15.478,82 

   

 Total 
    

589.521,14 
 
 

6. PATRIMONIO 
 

Capital social - El capital de la Compañía asciende a US$15.000 dividido en 15.000 
participaciones de un valor nominal de US$1.00 
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% 
del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


